RES.   2531/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004374, Ent. N° 3511/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionados con el proyecto de convenio a suscribir con la Asociación Psicoanalítica del Uruguay  (APU);

RESULTANDO: 1) que dicho proyecto de convenio tiene por objeto  realizar:    a) la supervisión de prácticas psicoterapéuticas a psicólogos del Servicio de Intervenciones Psicológicas (SIP)  que realizan tales abordajes, 
b) la extensión de la supervisión a intervenciones psicoterapéuticas que eventualmente pudieran realizarse por parte de los psicólogos que se desempeñen en los centros de protección 24 horas dependientes de la coordinación 24 de Montevideo y de la Coordinación de Intervenciones Especializadas;
2) que del texto del proyecto de convenio surge que:

2.1)   las obligaciones de INAU son: 
a) habilitar dos reuniones semanales de una hora y media cada una con un supervisor para cada grupo, 
b) habilitar la realización de las reuniones de supervisión que se estimen necesarias a los efectos de dar cuenta del punto b) del objeto del acuerdo. La duración, frecuencia y cantidad de las mismas será acordada por ambas instituciones previo a su implementación, 
c) transferir a APU, el monto mensual de hasta $ 35.038,08 en virtud de las horas de trabajo realizadas por los Supervisores por los meses de julio a noviembre inclusive de 2017 y de marzo a octubre inclusive de 2018. En caso de renovación de este convenio, el monto se ajustará en base al arancel marcado por la CPU (Coordinadora de Psicólogos del Uruguay), 
d) realizar los pagos a través de la Dirección Departamental mediante aprobación de partidas mensuales (cláusula cuarta);
2.2) por su parte la APU – CDI (Centro de Intercambio) se obliga a: 
a) cumplir con dos instancias semanales de supervisión de hora y media de duración cada una de acuerdo a lo establecido con el SIP (Servicio de Intervenciones Psicológicas del INAU), 
b) presentar al SIP y la Dirección Departamental de Montevideo- INAU, para su aprobación previa, el cronograma mensual de reuniones de supervisión a implementar, toda vez que se proponga el incremento de las mismas con respecto a las 2 reuniones semanales establecidas inicialmente por el convenio, 
c) cumplir con las instancias de supervisión que se acordaran con los Centros de protección de 24 horas dependientes de la Coordinación 24 horas de Montevideo y de la Coordinación de intervenciones especializadas, en el horario y frecuencia que se establezcan, 
d) rendir cuentas mediante facturas ante la Dirección departamental de Montevideo –INAU en forma mensual del dinero transferido por INAU;
2.3 )el presente acuerdo regirá a partir de la fecha de su suscripción hasta el 31 de octubre de 2018, con posibilidades de renovación - no automática -  por un año, salvo voluntad en contario de alguna de las partes, la que deberá comunicarlo a la otra con 30 días de anticipación (cláusula sexta);
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 68 de la                         Ley 17.823 el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay es el órgano administrativo rector en materia de políticas de niñez y adolescencia, y competente en materia de promoción, protección y atención de los niños y adolescentes del país, debiendo determinar, por intermedio de sus servicios especializados, las forma de llevar a cabo la implementación de las políticas a través de distintos programas, proyectos y modalidades de intervención social, públicos o privados, orientados al fortalecimiento de las familias integradas por niños y adolescentes;

2) que la Asociación Psicoanalítica del Uruguay (APU) es una asociación científica privada y sin fines de lucro, habilitada por el Ministerio de Salud Pública y acreditada por el Ministerio de Educación y Cultura con nivel de Instituto Universitario de Posgrado;

3) que el Convenio remitido, se adecua a los cometidos asignados por la normativa al INAU;

4) que en atención al monto de contratación, incluida la prórroga, y en tanto no se invoca una causal de excepción para prescindir del procedimiento competitivo de acuerdo con el mismo corresponde,  se contraviene lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;
5) que se si bien la cláusula sexta del proyecto establece que  la fecha de entrada de vigencia del convenio es a partir de su suscripción, la cláusula cuarta habilita la transferencia de fondos mensuales a partir del mes de julio, por lo que la misma deberá modificarse conforme con lo establecido en la cláusula sexta, para que se ajuste a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, que prevé la intervención preventiva de este Tribunal;             
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el convenio remitido por lo expresado en el Considerando 4; 
2) Téngase presente lo consignado en el Considerando 5;
3) Devolver los antecedentes.
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